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lo ordenado en providencia de 
18 de enero del 2001, las 
10h00, la demanda que ante- 
cede es,clara, precifé, y reúne 
los demás requisitos de Ley y 
se declara procedente el trámi- 
te Ordinario.- De conformidad 
con los Arts. 405 y 406 del Có- 
digo de Procedimiento Civil, 

córrase traslado a la demanda- 
da ARGENTA MARIA VIRGI- 
NIA PEÑAHERRERA PER- 
KINS, con la demanda y provi- 
dencia, por el término de quin- 
ce días, una vez que ha sido ci- 
tada legalmente, a fin de que 
proponga las excepciones a 
que se crea asistida.- CITESE 
a la demandada de acuerdo al 
juramento rendido por la parte 

actora y de conformidad a lo 

dispuesto en el art 86 del Có- 
digo de Procedimiento Civil. 
por la prensa en uno de los pe- 

nódicos de mayor circulación 
de los que se editan en esta 
ciudad, mediante tres publica- 
ciones - Cuéntese con el Re- 
presentante Legal del Distrito 
Metropolitano de Quito,- De 
contormidad con el Art. 1053 
del Código de Procedimiento 
Civil, inscribase la presente 

demanda en el Registro de la 
Propiedad.- Agréguese los do- 
cumentos acompañados - Tén- 
gase en cuenta el casitlero ju- 
dicial señalado - Cítese y Noti- 
fíquese. Elena Chávez, Juez 
23 de lo Civil. 
Previniéndole al demandado la 
obligación que tiene de señalar 
domicilio judicial para sus futu- 
ras notificaciones dentro del 
perímetro lega!.- Certífico.- 
EL SECRETARIO 
Hay un sello 
t1/2019090 a.c. 

JUZGADO QUINTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

Citación judicial a SANTIAGO 
ANAGUANO Y MARIA NICO- 
LASA GUALOTO 
EXTRACTO 
Actos: ING. HERNAN ANDINO 
ROMERO, Empresa Eléctrica 
QUITO S.A.- Demandado 
SANTIAGO ANAGUANO Y 
MARÍA NICOLASA GUALO- 
TO.- Juicio: Ordinario No. 
84/2000-ED; Juez: Dr. Alberto 
Palacio Durango.- Secretario: 
Lic. Rodrigo Aulestia Egas.- 
Cuantía.- Indeterminada.- De- 
ten. actor: Dr, Nelson Troya 
Pazmiño.- 
JUZGADO QUINTO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, 
Octubre 6 del 2000; las 

REVISTA JUDICIAL 
  

CIO SOTO CRIOLLO, BLAN- 
CA HERMINIA ZAPATA CRIO- 
LLO Y A LOS HEREDEROS 
PRESUNTOS Y DESCONOCI- 
DOS DEL FALLECIDO JOSE 
MANUEL CRIOLLO PANCHA., 
Se les hace conocer el EX- 
TRACTO, de demanda ORDI- 
NARIA DE PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA EXTRAORDI- 
NADIA DE DOMINIO, que a 
continuación siguen' 
EXTRACTO 
ACTORES: WILSON CRISTO- 
BAL CILIO ALOMOTO Y AN- 
GELA GRACIELA MEDINA 
GUANGA. 
DEMANDADOS. ROSA ELE- 
NA Y ROSARIO CRIOLLO 
MONTAQUIZA SEGUNDO CE- 
SAR, CARLOS ANIBAL, 
MARTHA CECILIA, MARIA 
IRENE Y MARCO VINICIO SO- 
TO CRIOLLO; BLANCA HER- 
MINIA ZAPATA CRIOLLO Y 
HEREDEROS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS DE JOSE 
MANUEL CRIOLLO PANCHA.- 
ASUNTO.- Que previo el trári- 
te pertinente, en sentencia se 

les declare con lugar la pres- 
cripción extraordinaria adquist- 

tiva de dominio, sobre el lote 
de terreno ubicado en la calle 
Francisco Olmos 581 y José 
María Rico, Urbanización Ol- 
mos, Parroquia Eloy Alfaro de 

ésta ciudad de Quito, mismo 
que tiene un área de 240, me- 
tros cuadrados, sobre el que 
los accionantes han constituido 
la vivienda.- TRAMITE: Ordina- 
rio.- CUANTIA: Indetermina- 
da.- FECHA DE INICIACION: 
12 de julio del 2000.- DEFEN- 
SOR: Dr. Fabián Benavides.- 
JUICIO ORDINARIO No. 753- 

L.B.M. 
PROVIDENCIA 
JUZGADO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
19 de Julio det 2.000 las 
15h00.- VISTOS.- La compe- 
tencia de esta causa se ha ra- 
dicado en esta Judicatura por 
el sorteo realizado, por lo tanto 
avoco conocimiento de la mis- 
ma. En lo principal la demanda 
formulada es clara, precisa y 
reúne los requisitos de Ley, en 
consecuencia se lo admite al 
trámite ordinario, con la misma 
cítese a los demandados Rosa 
Elena, Rosario Criollo Monta- 
quiza, Segundo César, Carlos 
Aníbal, Martha Cecilia, María 

Irene y Marco Vinicio Soto 
Criollo, Blanca Herminia Zapa- 
ta Criollo y Herederos de señor 
José Manuel Criollo Pancha. A 
fín de que en el término de 
quince días de contestación a 
la misma proponiendo las ex- 

CONTINUACIÓN: 
JUICIO No. 167-2001 
Avalúo del inmuebie.- Una vi- 
vienda construida en hormigón 
armado ””"ylosa de 128 m2, 
sobre hperficie de 504, 
m2, esquiéro, con 24 metros 

a la calle García Moreno y 21 
metros a la calle Quimbalem- 
bo de esta ciudad de Sangol- 
guí. Considerando que. el valor 
del metro cuadrado de terreno 

e UA US ISA US PIO 
da No. 1935-96, (LBM), el día 
que contaremos jueves 29 de 

noviembre del año 2001, des- 
de les catorce, hásta las die- 

ciocho horas, en la Secretaría 

de este despacho, se efectuará 
el Remate del vehículo, cuyas 
características se detallan a 
continuación: 
VEHICULO EMBARGADO.- 
Se trata de un automóvil marca 
TOYOTA, tipo COROLLA, año 

vente Ye VICIGINDTe el presen 

te año, a partir de las catorce a 

las dieciocho horas, tendrá lu- 
gar el remate de los bienes 
embargados en la preparate 
causa y que se detallan 

EJECUTIVO No. 1279-42 (18, 
DESCRIPCION / V. AVALUO 
1.- Televisor de medio uso, 
marca Singer, serie 4 8607267, 

con antena. S/.1.000.000,00 

2.- Grabadora de medio uso, 

doble casetera, marca Interna- 
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ESTATUT 

UBLICA DEL ECUADOR 
ENDENCIA DE COMPANIAS 

LEFO 7 a 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONVERSIOA1 DE SUCRES A DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA DEL. 

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE 
E 

  

  

  
Se comunica al público que la compañía QUAN- 
TÚUM S.A. realizó la conversión de sucres a dóla- 
res de los Estados Unidos de América del capital 
suscrito y reformó sus estatutos por escritura pú- 
blica otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo 
del Distrito Metropolitano de Quito el 11 de sep- 
tiembre del 2001. Fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías mediante Resolución 
N*01.0.14.5350 de 9 NOV. 2001. 

El capital actual suscrito de US$ 800,00 está divi- 
dido en 800 acciones de US$ 1 cada una. 

Quito, 9 NOV. 2001 
. 

Dr. Oswaldo Rojas H. UN 
INTENDENTE JURIDICO DE 

LA OFICINA MATRIZ 

VIERNES, 16 DI: NOVIEMBRE DEL 2001 

  

EXIHACIO 
ACTOR: Eugenia Villagómez 
Cucalón. 
OBJETO DE LA PETICION: 
Concesión del derecho de 
aprovechamiento de las aguas 
provementes de la quebrada 
Tincucho y Quebrada Monjas, 
en el caudal de 20 l/s., las mis- 

mas que serán utilizadas para 
uso doméstico, abrevadero y 
nego, dichas aguas pertene- 
cen a la parroquia de Chiltoga- 

CONSEJO NACIONAL DE 
RECURSOS HIDRICOS 
AGENCIA DE QUITO 

CITACION A LOS USUARIOS 
CONOCIDOS O NO, DE LAS 
AGUAS PROVENIENTES DE 
LA VERTIENTE CHAGUARYA- 
CU, PERTENECIENTE A LA 
PARROQUIA DE NONO, CAN- 
TON QUITO, PROVINCIA DE 
PICHINCHA 

» 

gada a su Abogado Defensor.- 
NOTIFIQUESE. t) Ing. Fernan- 

do Serrano, Jefe de la Agencia 
de Quito del Consejo Nacional 
de Recursos Hídricos, Encar- 

gado. 
Lo que comunico al público pa- 

ra los fines de Ley consiguten- 
tes, previmiéndoles de la obli- 

gación que tiene de señalar ca- 
sillero judicial para las poste- 
nores notificaciones. 
Dr. César Torres Dávila 
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    Quito, 12 NOV. 2001. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑIA INDUSTRIAS PROTON 

DEL ECUADOR C.A. 
La compañía INDUSTRIAS PROTON DEL ECUA- 

DOR C.A. se constituyó por escritura pública otorga- 
da ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metro- 
politano de Quito, el 26 de septiembre del 2001, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. 01.Q.14,5396 de 12 NOV. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- * 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Autorizado US$ 10.000,00 Suscrito US$ 
5.000,00 dividido en 5.000 acciones de US$ 1 cada 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “Importa- 
ción y exportación de productos manufacturados. Ex- 

portación re toda clase de productos agrícolas en ge- 
neral. Exportación de toda clase de madera...” 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPAÑIAS    


